[image: image1.png]CRIN

CHILD RIGHTS INFORMATION NETWORK











Núm. – Lunes 4 de abril del 2005

¡Los niños también tienen derechos!

Los derechos de los niños en la 61ª Sesión de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos


ÚLTIMAS NOTICIAS – Reforma de la Comisión: “Las cosas no se arreglan a la ligera”

Mucha discusión se está produciendo respecto a la reforma de la Comisión de Derechos Humanos (CDH) luego de la emisión del informe del SG. United Nations Watch, una ONG con sede en Ginebra dedicada a vigilar el desempeño de las Naciones Unidas según los criterios de su propia Carta, invitó a varios ponentes de alto nivel para discutir las ideas del SG. Algunas de las principales cuestiones discutidas fueron la politización de la CDH y los criterios potenciales de selección de sus integrantes.

La CDH ha sido criticada con frecuencia por permitir que la integren algunos de los peores violadores de los derechos humanos. Asma Jahangir, Relatora Especial de las Naciones Unidas para la Libertad de Religión, dijo que la transparencia fue esencial en la selección de los integrantes de la Comisión, y que era importante ampliar las partes interesadas y tener un grupo más diverso de integrantes del mundo entero. Expresó su creencia de que los gobiernos no pueden ser encubiertos, y que ‘necesitamos que lo bueno y lo malo, y que lo no tan bueno y lo no tan malo’ interactúen.

Stephen Toope, presidente del Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Desapariciones Forzosas e Involuntarias, consideró que los criterios tenían que ser débiles y, lo más importante, que los criterios de selección no deben dar sello de aprobación a los países. Mary Whelan, representante permanente irlandesa ante las Naciones Unidas en Ginebra, comentó acerca de los riesgos de que el número de integrantes se reduzca frente a los actuales 53. Su preocupación es que para los países más pequeños será más difícil todavía integrarla.

Toope comentó sobre la crítica general acerca de que las Naciones Unidas son ineficaces, y explicó que no era una organización autónoma que pudiera actuar por propia voluntad: “desde luego, va a ser política, es una organización intergubernamental... los derechos humanos son políticos y normativos, dejemos de fingir que no lo son”. Lo que es importante, continuó, es reformar más que la estructura, “las cosas no se arreglan a la ligera, se tienen que abordar muchas cuestiones”.

CAUCUS SOBRE DERECHOS HUMANOS DE LOS NIÑOS – Derechos de los niños en América Latina 
En su sesión matinal, la Sra. Stella Maris Margetic, abogada, presentó los resultados de su investigación sobre jóvenes colombianos que se ven obligados a emigrar a Ecuador. Esta cuestión no ha sido abordada ni por el Gobierno Colombiano ni por el Gobierno Ecuatoriano, pese a que el número de niños que están migrando a Ecuador podría estar entre 100,000 y 300,000.

Una de las principales razones para esto es la violencia, más específicamente, la violencia causada por las guerrillas y por las FARC. Otras causas incluyen la explotación sexual y laboral, y la detención arbitraria. 

Muchas niñas y adolescentes que fueron sexualmente explotadas por las guerrillas en Colombia cruzaron la frontera en busca de una vida mejor, pero a menudo encuentran que el trabajo sexual se convierte en su única opción a causa de su baja autoestima, falta de opciones alternativas y la necesidad de seguridad económica. En términos de detención arbitraria, los menores suelen ser privados de su libertad simplemente por ser colombianos indocumentados. Asimismo, la discriminación general contra los colombianos es exacerbada por el Gobierno Ecuatoriano, que refuerza la idea de que todos sus problemas provienen de Colombia.

La segunda reunión informativa estuvo a cargo de Sofia Nordermark de la Comisión Andina de Juristas. Ella presentó un estudio sobre el castigo corporal en América Latina enfocado en la violencia contra los niños. El estudio fue realizado en cooperación con Save the Children Suecia, y examina las legislaciones nacionales en América Latina y el Caribe sobre el uso del castigo corporal dentro de la familia y en centros de detención. Nordermark subrayó que ningún país de América Latina tiene legislación sobre castigo corporal contra niños. Sólo Brasil y Costa Rica están tratando de llevar a cabo una reforma para abolir el castigo corporal contra los niños, pero esto todavía se está discutiendo en los parlamentos.
SESIÓN PLENARIA – Lunes 4 de abril 

La Comisión prosiguió con su consideración de los derechos civiles y políticos, escuchando presentaciones de los Relatores Especiales sobre la independencia de los jueces y abogados, tortura y otras formas de tratamiento o castigo crueles, inhumanas o degradantes, y ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias. Hubo poca mención de los derechos de los niños, aunque la ex Relatora Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Asma Jahangir, que visitó Sudán en junio del 2004, denunció al Gobierno de Sudán por ejecutar individuos que habían sido sentenciados a muerte por crímenes cometidos cuando eran menores de 18 años, lo cual es una clara violación de las normas internacionales así como de la legislación nacional.

El Relator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Philip Alston, presentó su informe en que la cuestión central fue la rendición de cuentas. Enumeró cuatro tópicos principales que debían abordarse: genocidio y crímenes contra la humanidad, violaciones del derecho a la vida en conflicto armado y agitación interna, pena capital y violaciones del derecho a la vida por actores no estatales. También exhortó a los miembros permanentes del Consejo de Seguridad a comprometerse a no usar el veto en casos que involucren genocidio y abusos a los derechos humanos a gran escala.
********

Para informes detallados visite: http://www.crin.org/chr/reports.htm

LO QUE VIENE – Martes 5 de abril

13 – 15, Sala XXIII: Enfrentando la violencia contra los niños: Estudio del Secretario General

14 – 17, Sala XXI: Milenio+5, las MDMs y los derechos humanos 

Miércoles 6 de abril

9 – 10, Sala E-3025: Reunión informativa sobre el Caucus: Estudio de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños: Niños en conflicto con la ley

13 – 15, Sala XX: Niños en conflicto con la ley: Panel Asesor de ONGs para el Estudio de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños y Subgrupo de Justicia Juvenil del Grupo de ONGs

El orden del día completo puede verse en http://www.crin.org/chr/agenda.htm
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